
pu n t o s  »e  s u s c r ipc ió n . PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

BoÍBnTÍNABACÍOZA,,en ’a Administración del 
Picio dn M Cn a lmIJrcnta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.
remLitLSdUn,;rÍCÍOnCS de fucra podrán hacer«

Temro

- ™ z,t,rs

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
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tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, ® «céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Em, JEBIOPICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

cosa “(r-‘“r do su Promuiíaciáí le^'slaeión peninsular, á los 
Liis^í^18"0®^** ) 81 en ellas no se dispusiese otra 

desdíc^^i'-tia^d^ Para la capi- 
Prov^atro dia8 desmdU se ?ublican oficialmente en ella, y (Uy dmto pueblos d. 1. miró?

PARTE^OFICIAL. 
HlBSltóCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

(Q8 n 61 Rey y la Reina Regente 

, *. ■) y Augusta Real familia conti- 
wan sm novedad en su importante salud.

(Gacela 9 Marzo 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

. min is t e íiio^e h a c ie n d a .
real orden

p ^lno- Sr.: Vista la instancia presentada por don 
sohAit1^ G' AparÍCÍ°’ d61 COmerOl° de Santander, 
nuestrT^ a 108 CaCB°a que han salido *

a t í ant6S d611? del actuai ss ies 
sioió„Q!la3,ÍOrmaidades Paitasen la dispo

n 8. del Arancel vigente:
las eS^ltando (lue 86 taa-ta del cumplimiento de 
duci^ C°n qU6 61 Caca° de Cuba Puede intro- 
rech.08- 6n PenínSula con franquicia de de- 

citÍa COUSlderando <1^6 las prescripciones de la 
oialn^ 1SPoslclon 8-a 110 86 han comunicado espe

rte a las Aduanas de Ultramar, por lo que

Aetp'ní^Jíl1110^?116 q los seiiorcs Alcaldes y Secretarios reciban 
tnmhr? ñ’ depondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Seeretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
ordenndnm«^!erVrfr 108 numeJ‘0S de este Bo l e t ín , coleccionados 
final de S semXe.U cncuad®rnaci6u. <lue deberá verificarse al 

es equitativo aplazar su cumplimiento hasta que 
aquellas puedan cumplirlas en la parte que les 
concierne;

El Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conforme con lo propuesto por 
esa Dirección genera], se ha servido disponer:

1 .° Que hasta l.° de Abril próximo se prorro
gue el cumplimiento de los preceptos de la referi
da disposición, encargando á las Aduanas de la 
Península ó islas Baleares que se atengan para los 
despachos de cacao de las Antillas y Filipinas á la 
legislación vigente, antes de publicarse el nuevo 
Arancel.

2 .° Que en este sentido se considere resuelta la 
instancia referida.

Y 3. * Que se llame la atención del Ministerio 
de Ultramar acerca de los preceptos de la mencio
nada disposición 8.a, para que se recomiende a las 
Aduanas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas su más 
exacto cumplimiento en la parte que les atañe.

De Real orden lo participo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 
1892.—Concha.—Sr. Director general de Contri
buciones indirectas.

(Gaceta 8 Marzo 1892).
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Zaragoza 9 de Marzo de 1892.—El Gobernador, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEGUNDA. ficada de los propietarios interesados á quienes 
afecta la expropiación de terrenos que han de ocu-
parse en el término municipal de Santed, con mo-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA tivo de la construcción del trozo tercero de la ca-
■------ rretera de tercer orden de Tortuera á Daroca; se*

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras • ñalando el plazo de 30 días para que las Corpora-
A los efectos que se señalan en el art. 17 de la ciones ó particulares puedan presentar ante la re-

vigente ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene- ferida Alcaldía las reclamaciones que crean opor* 
tunas contra la necesidad de la ocupación de Iaro de 1879 y 23 y 24 del reglamento para la eje-

cución de la misma, he acordado la inserción en obra que se intenta ejecutar; cuya relación es co-
este periódico oficial de la relación nominal reotí- mo sigue:

____ _

Número 
do orden.

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS. VECINDAD.
PARAJE 

en que radican.
CLASE DE CULTIVO-

1 D. Félix Rubio................................. Santed. Jimena. Cereales.
2 Herederos de Fernando Valero....... Idem. Idem. Idem.
3 D. Félix Bernal................................ Daroca. Idem. Idem.
4 Pedro Prieto............................... Santed. Idem. Idem.
5 Félix Rubio. .............................. Idem. Idem. Idem.
6 Lamberto Pardos........................ Idem. Idem. Idem.
7 Elias Rubio............... . ............... Idem. Idem. Idem.
8 Marcelino Bueno............. . ......... Idem. Idem. Idem.
9 Eugenio Bellido.......................... Idem. Idem. Viña.

10 Pedro Abad................................. Idem. . Idem. Idem.
11 Romualdo Rubio......................... Idem. Idem. Idem.
12 Antonio Lagunas........................ Idem. Idem. Idem.
13 D.a María Rubio............... ............... Idem. Idem. Idem.
14 D. Francisco Ballestín.................... Idem. Idem: Yermo.
15 Jacinto Ballestín........................ Idem. Idem. Idem.

Idem. ■ /16 Herederos de Lamberto Cebrián.... Idem. Idem.
17 Herederos de Benita Sanz............... Idem. Idem. Idem.
18 D. Santiago Mochales...................... Idem. . Idem. Idem.
19 Juan Villanueva.......................... Idem. Idem. Idem. '
20 Pedro Hijazo............................... Idem. Idem. Idem. - S
21 Santiago Mochales...................... Idem. Idem. Idem.
22 Ramón Martín............................ Idem. Idem. Idem.
23 Rudesindo Blasco....................... Idem. Idem. Idem.
24 Pedro Hijazo............................... Idem. Idem. Idem.

Idem.
Viña.25

26
Valero Martín.............................
Cristóbal Abad............................

Idem.
Idem. ■

Idem.
Idem.

27 Juan Villanueva......................... Idem. Idem. Idem.
28 Constancio Prieto....................... Idem. Idem. Yermo.
29 D.a María Villanueva....................... Idem. Idem. Idem. ,., 

Yermo y azafi^30 Herederos de Fulgencio Daga........ Idem. Idem.
31 D. Valero Martín............................. Idem. Idem. Azafrán.
32
33

Dionisio Salas.............................
Francisco Martín........................

Idem.
-Idem.

Idem.
Idem.

Campo. 
Idem.

34 Valero Martín................. . ......... Idem. Idem. Idem.
35 José Martín................................ Idem. Idem. Idem.
36 Juan Dago.............. .................... Idem. Idem. Idem.
37 José Salas................................... Idem. Idem. Idem.
38 Pedro Cuenca............................. Idem. Idem. Idem. ■
39 Cristóbal Abad........................... Idem. Idem. Idem.
40 Félix Bruno................................ Idem. Idem. Idem.
41
42

J nan Homo.................................
Pedro Abad.................................

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA

DMÁCION DE ÍÍMM DE LA PBÜV1BM DE ZMÁGOZH
CIRCULAR

Con fecha 25 de Febrero último, ha tomado po
sesión D. Tomás García Sánchez del destino de 
oficial de 4.a  clase inspector de la Hacienda en esta 
provincia, para el que fué nombrado por Real or
den de 15 de Enero anterior, y se le ha encomen
dado la formación de los padrones de la contribu
ción industrial en los distritos de Caspe y Sos.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de las Autoridades locales, á las que 
intereso que auxilien al citado funcionario para el 
mejor desempeño de su cargo.

Zaragoza 9 de Marzo de 1892.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.

ADMINISTWGIOS ÜE 00NTRIBUG10NES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t a d ís t ic a .—Circular.
Hallándose próximo á terminar el plazo fijado 

para estar expuestos al público los apéndices de 
amillaramiento para el año económico de 1892-93, 
se hace saber á los Sres. Alcaldes de esta provin
cia los remitan á esta Administración sin excusa 
alguna desde el 16 al 31 del actual, según previe
ne el Reglamento provisional de 30 de Septiembre 
de 1885; previniéndoles no omitan en los mismos 
la certificación de la riqueza pecuaria, expresando 
en ella el número y clase de ganados que^ en cada 
distrito exista, así como también acompañar el co
rrespondiente duplicado y reintegrarlos con arre
glo á la ley del Timbre; en la inteligencia que de 
no efectuarlo así, me veré en el sensible caso de 
imponerles el correctivo á que se hagan acreedo
res por su morosidad en servicio de tanta impor
tancia. • .

Zaragoza 9 de Marzo de 1892.—El Administra
dor, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.  _
D. Tomás Costea Puértolas, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Nigiiella:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 6 del 
mes actual, se encuentra el siguiente ,

o.Particular.—En tal estado, visto el déficit de 
637‘15 pesetas que resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año económico de, 1892 á 
1893, esta Corporación, en cumplimiento á lo que 
determina el núm. 2." de la Iteal orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y ca
da una de las partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para cubrir las obliga-

ciones á que se destinan, ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento todos los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios, las ex
presadas 637‘15 pesetas, la Junta entró á delibe
rar sobre los que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen adaptables a 
las circunstancias especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto, y convencida la- 
Municipalidad de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene señalado á este pue
blo no se permite ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 establecido anteriormente 
según la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sol® I 
excepción establecida por el art. 118 del regla* 
mentó de 21 de Junio de 1889, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los contribuyentes, acor
dó por unanimidad desestimar este medio y pro
poner al Gobierno de S. M. el establecimiento 
de un impuesto módico sobre el consumo de paja 

I y leña de todas clases que se haga en esta locali
dad durante el próximo ejercicio, cuyos artículos 
consienten respectivamente el gravamen de 40 
céntimos por cada 100 kilogramos de leña que ,n0 
se destina á ninguna clase de industria, y 50 cén
timos por cada otros 100 de paja de todas clases, 
que desde luego señala la Corporación, sin qh6 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta localidad,.lo 
cual está dentro de la prescripción marcada en l11 
regla 1.°' del art. 139 de la ley Municipal y dem^ 
órdenes posteriores, según se acreditará en el cO' 
rrespondiente estado ó tarifa que se unirá al eí' 
pediente; calculando la Junta un consumo en ^ 
leña de 106.163 kilogramos y de 42.500 kilogr»' 
mos en la paja, en todo el año, que viene á prod^' 
cir exactamente las 637‘15 pesetas á que asciend0 
el déficit del presupuesto. Se dispuso, por últim0’ 
que el precedente acuerdo se fije al público p°r 
término de 15 días, según y para los efectos p^j 
venidos en las reglas 2.a y 3.a de la citada 
orden circular de 3 de Agosto de 1878 y en la P' 
de la de 27 de Mayo de 1887, y que una vez tr»9* 
currido este plazo se remitan al Sr. Gobernad^ 
civil los documentos señalados en la regla 6* d 
la última de dichas disposiciones. , |

No habiendo más asuntos de que tratar, se 1 
vantó la sesión y firman los Sres. ConcejaD8 7 
asociados presentes de que yo el Secretario cer 
fico.—Juan Molinero.—Mariano García.—To^ 
Andrés.—Pedro Marín.—Pascual Andrés.— 
no Molinero.—Vicente Gil.—Mariano Alvare21, 
Por los señores de la Junta D. Manuel And^ 
D. Lorenzo García y D. Vicente Andrés Gil Q 
no saben firmar, y por mí Tomás Costea, Se0 
tario.» . .

Corresponde bien y fielmente con su ongv1 
que me remito. Y para que conste y surto 0 
efectos oportunos, expido la presente con el v. 
del Sr. Alcalde en Nigiiella á 7 de Marzo de . 
__V.° B.°—El Alcalde, Juan Molinero.—El 
cretario, Tomás Costea.

M.C.D. 2022
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, Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 
a los herederos de los Concejales que fueron de 
este Ayuntamiento en el ejercicio de 1868-69 don 
Pedro Pelegrín, D. Manuel Olivito, D. Ramón Na
vales, D. Ignacio Olivito y D. Silvestre Gastan pa
ra que en el término de 15 días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín - Of ic ia l , contesten á los cargos que se les 
hacen en el expediente administrativo formado al 
efecto, presentando los justificantes correspondien- 
es y se les hace presente que si en el término in

dicado no lo verifican se les declarará definitiva- 
piente responsables de Jas sumas recaudadas y no 
^vertidas legalmente.

Figueruelas 7 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Carlos Olivito.

El presupuesto municipal ordinario de esta vi- 
a) formado para el año económico de 1892-93, y 
adicional con su refundido para 1891-92, se ha- 

an de manifiesto al público en la Secretaría del 
^‘Aaniiento por espacio de 15 días; y en igual 

Lazo admitirán las altas y bajas que los contri
que n d? este término hayan sufrido en su ri
tos ndUrbana y pecuaria con documen- 
ción del le°s así 1° acrediten, para la forma- 
territmv a,Pedios al amillaramiento y reparto de 

orial de 1892-93.
tiacXTa 7 Marzo de 1892.—El Alcalde, San- 

atarquina.

blico01 en Tn°<6 15 días ^ueda exPU69to al Pú" 
el apénd' ^ecr6taria de este Ayuntamiento, 
eiernL- amillaramiento formado para el 

xr ° d6 1892 » 93.
di'o Iq 8 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Pe-

El presupuesto municipal de este pueblo se 
la de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 

lento para que lo examinen los vecinos que 
gusten.
Vi de Valmadrid 4 de Marzo de 1892.— 

1 Alcalde, Virgilio López.

I or término de ocho días, á contar desde la in- 
^rción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

provincia, se hallará expuesto al público en la 
ccretaria municipal, el reparto de consumos, lí- 

1(.os y alcoholes de esta villa, correspondiente 
al ejercicio de 1891-92.
. Ejea* de los Caballeros 7 de Marzo de 1892.— El 
Alcalde, Pascual Climente.

qn® presupuesto adicional y refundido de 1891 á 
’ f, y el ordinario de 1892 á 93, se hallarán de ma- 

ifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
Por término de 15 días, durante las horas de des
pacho.

La Zaida l.° de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Mariano Seros.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en los autos de declaración de 

herederos de la parte de herencia en que falleció 
intestado D. Cipriano Lafuente y Cherrail, he 
acordado fijar edictos en los sitios públicos de cos
tumbre de esta ciudad, en los del Roncal y en los 
de Matanzas (Isla de Cuba), último punto de resi
dencia del ausente, en ignorado paradero de don 
Nicasio Pérez y Lafuente, los que se insertarán 
además en los periódicos oficiales de los puntos ex
presados y en la Gaceta de Madrid, anunciando la 
muerte sin testar de D. Cipriano Lafuente en par
te de su herencia, importante próximamente 348.000 
pesetas nominales, en diferentes valores; habiendo 
solicitado ser declarados herederos sus parientes 
colaterales en tercer grado D. Sebastián Pedro y 
Nicasio Pérez y Lafuente; Aquilina y Rufino La- 
fuente y Gracia; Félix, Nieves, Benito, Casilda y 
Petra Lafuente y Bón, y llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de 60 
días; advirtiendo además que el D. Nicasio Pérez 
y Lafuente se cuentra ausente en ignorado para
dero, y se llama por consiguiente á él ó á sus ha
bientes derecho en su caso.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 1892.— 
Pablo Campos.—Ante mí, José Cuitarte.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que para pago de capital y costas 

en cierto juicio ejecutivo, tengo acordado proce
der á la venta en pública subasta de las fincas si
guientes:

1 .a Una casa, situada en la calle de las Escuelas 
Pías, demarcada con los números 10 y 12, manza
na núm. 14, en esta capital, que consta de planta 
baja, tres pisos y una falsa; lindando por la dere
cha entrando en ella con medianil de la casa nú
mero 10; propio del Capítulo eclesiástico de Nues
tra Señora del Pilar; por la izquierda con la del 
núm. 14, de D. Domingo Bozal, y por la espalda 
con la de la casa de D. Ramón Corella: tasada en 
27.000 pesetas.

2 .a Una heredad, sita en el término de Urdán, 
de esta ciudad, y partida de Soto-amar; confron
tante al Norte con tierras de D. Antonio Mar
qués, mediante brazal de riego, al Sur y Oeste con 
el río Ebro, y al Este con tierras de labor, me
diante brazal de riego y línea divisoria con la me
jana de D. Francisco Villarroya. Mide una super
ficie en su totalidad de 10 hectáreas, 68 áreas y 78 
centiáreas, .equivalentes á 28 cahíces (16 cuartales) 
y un almud, de cuya extensión corresponden 18 
cahíces, tres cuartales y tres almudes á mejana ó 
soto poblado de álamos, chopos, tamariz, regaliz y 
otras diversas plantas y arbustos, y el resto de 9 
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cahíces, 12 cuartales y dos almudes á tierra de la
bor, con 468 árboles frutales de varias clases y 
edades y 100 jóvenes, 289 parras y 7 olivos jóve
nes, hallándose enclavada en dicha finca una casa 
de campo, compuesta de tres edificios contiguos y 
cuatro cubiertos pequeños y un corral. De ellos, el 
principal y más moderno es la casa destinada á la 
habitación para el dueño, que se compone de caño 
ó cueva, piso bajo, destinado á patio-cochera y á 
un granero; piso principal, á una buena habita
ción toda embaldosada, con cielo raso y empape
lada en su mayor parte, teniendo una alcobilla en 
el comedor, y siendo la carpintería de taller em
pandada en lo general; y piso segundo abohardi- 
lladó, de poca altura, con suelo de yeso, dedicado 
á granero y otros servicios; las fábricas de que se 
halla formada son de ladrillo, mampostería y ado
bas en su mayor parte, encontrándose en muy 
buen estado. El edificio contiguo al principal, mi
de 60 metros cuadrados, y está dedicado á la ha
bitación de torreros y colonos, y tiene piso bajo 
con local para carro, cocina y un pequeño horno 
de pan, y piso principal abohardfilado, á cuartos 
dormitorios; este edificio es de construcción eco
nómica, con pilar de ladrillo y adoba en su mayor 
parte, siendo bueno su estado. El edificio contiguo 
á este es el más antiguo y tiene 93 metros de ex
tensión superficial, componiéndose de piso bajo 
dedicado á cuadra y habitación separada por la 
escalera, y de principal abohardillado á pajar y un 
cuarto. Su construcción es de tapial, adobas y pi
lares de ladrillo, siendo regular su estado: tasado 
todo ello en 27.140 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 9 de Abril próximo, á las on
ce de su mañana, por el precio de tasación de las 
fincas y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que no se admitirá postura inferior á cu
brir las dos terceras partes del avalúo.

2 .a Que tampoco será admitida, si previamen
te no se consigna en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de la subasta.

3 .a Que podrá hacerse el remate á condición 
de cederse á tercera persona, si así lo desea el re
matante.

Y se advierte que los títulos de propiedad de 
las fincas expresadas, se hallan corrientes y po
drán examinarse en la Escribanía del actuario.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1892.—Pa
blo Campos.—D. S. O., Justo Emperador.

Borja
D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Borja:
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á las personas ignoradas que puedan pre
tender algún derecho al dominio de las dos por
ciones de fincas, sitas en el pueblo y término de 
Talamantes, que á continuación se insertan, y á 
quienes pueda perjudicar la inscripción de dicho 
dominio, solicitada á nombre de José Domínguez 
Fernández, para que en el improrrogable término 
de 60 días, contados desde su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en le
gal forma en este Juzgado á suministrar las prue

bas que puedan ofrecer respecto al dominio ó pro
piedad de dichos inmuebles.

Dado en Borja á 29 de Febrero de 1892.— To
más Acero,—Por su mandado, Apolonio Remón.

Certifico yo el Escribano: Que las fincas son las 
siguientes:

1 .a Un campo, situado en la partida de Val de 
Triviño, de un almud, equivalente á 60 centiáreas; 
que confronta al Saliente con campo de Pedro Do
mínguez Fernández, al Poniente con camino del 
mismo nombre, al Mediodía con acequia y al Nor
te con barranco.

2 .a Cuatro séptimas partes de casa en la calle 
de la Carnicería, demarcada con el núm. 7, con 
dos sextas partes de un cuarto dentro de la misma 
casa, y cuatro séptimas partes de corral sereno 
contiguo á la misma finca, indivisa con las demás 
porciones que corresponden á Nicolás Domínguez 
Fernández, cuya medida superficial se ignora, cu
yas confrontaciones en totalidad de las fincas, son: 
por derecha con corral de Miguel Chueca Pardo, 
primero, por izquierda con casa de herederos de 
Matías Chueca y por espalda con otra de Manuel 
Domínguez.

Conste y lo firmo fecha como antes.—Apolonio 
Remón.

Calatayud
D. Roque Romeo Peyrona, Escribano Habilitado 

del Juzgado de primera instancia da Calatayud 
y su partido:
Certifico: Que en la demanda civil ordinaria de 

menor cuantía á que luego se hará mención, se 
pronunció por el Sr. Juez del partido, con fecha 
4 de los corrientes, la sentencia cuyo encabeza
miento y pie son como sigue:

i .Sentencia.—En la ciudad de Calatayud á 4 de 
Marzo de 1892: Vistos por el Sr. D. Martín Peri
llán Marcos, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, el presente juicio civil ordinario 
de menor cuantía, promovido por D. Gregorio 
Blasco y Esteras, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino de Villalengua, representado por el 
Procurador D. Pedro Chueca y dirigido por el Li
cenciado D. Fulgencio Bermúdez, contra el cono
cido por Mr. León Daruty, comerciante, declara
do rebelde en este procedimiento sobre reclama
ción de pesetas, y

«.FaUo*. Que debo declarar y declaro que el de
mandado viene obligado á abonar al actor el im
porte de 141 alqueces de vino, á razón de 32 pe
setas y 50 céntimos el alquez, ascendiendo en jun
to 2.750 pesetas, salvo error de suma; y en su con
secuencia condeno á el conocido por Mr. León 
Daruty, comerciante en vinos y domiciliado que 
estuvo en esta ciudad, á que abone al actor don 
Gregorio Blasco Esteras la suma de 2.750 pesetas 
que se le demanda, á que (salvo error) asciende la 
deuda; é impongo las costas de esta instancia al 
referido demandado. Así por esta mi sentencia, 
que se notificará á las partes en cuanto al rebelde 
en estrados, é insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á menos que el actor pida se haga 
en persona, definitivamente j uzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Martín Perillán Marcos.»
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Y para que conste libro la presente, con la re
visión necesaria y V.° B.° del Sr. Juez, que firmo 
en Calatayud á 5 de Marzo de 1892.—Roque Ro- 
meo.—V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
Martín Perillán Marcos.

Daroca
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez mu

nicipal, Letrado, de esta ciudad de Daroca, ejer
ciente de instrucción de la misma y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las costas que fueron impuestas al proce
sado Justo Belanche Benedí, vecino de Cucalón, 
en la causa que contra el mismo y otros pendió en 
este Juzgado por el delito de robo, tengo acordado 
sacar á pública subasta, por término de 20 días, 
las fincas que le fueron embargadas, sitas en tér
mino de dicho pueblo de Cucalón, que son las si
guientes: ,

1 .a Una casa en la calle de la Plaza, que linda 
por la derecha entrando con la calle de Barrio- 
verde, por la izquierda con camino de Daroca y 
por la espalda con otra de Joaquina Pascual: que 
fué tasada en 300 pesetas.

2 .a Un campo en el Henar, de 3 cuartos de 
yunta de cabida, y linda al Saliente con el de Ra
món Herrera, al Mediodía, con el de José Marzo, 
al Poniente con camino y al Norte con vía pública: 
tasado en 40 pesetas.

3 .a Otro campo en Carra-campo, de yugada y 
media de cabida; que linda al Saliente con el de 
Joaquina Pascual, al Mediodía con el de Andrés 
Belanche, al Poniente con término de Villahermo- 
sa y al Norte con Ventura Belanche: tasado en 25 
pesetas.

4 .a Otro cerrado, en las Batanas, de un cuarto 
de yugada; linda al Norte con Gabriel Desentre, 
al Mediodía con Blas Jimeno, al Poniente con ace
quia y al Norte con la Pesquera: tasado en 100 pe
setas. .

5 .a Otro en la Granosa, de media yugada; que 
linda al Saliente con el de Gabriel Blasco, al Me
diodía con el de Joaquín Nuez, al Poniente con 
Josefa Hernández y al Norte con el de José Calvo: 
tasado en 20 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de instrucción de Calamocha 
á que pertenece el pueblo de Cucalón, el día 9 de 
Abril próximo viniente, á las once de la mañana, 
bajo el tipo de la tasación en alza; y se advierte 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo: que podrán ha
cerse á calidad de ceder el remate á un tercero; 
que para tomar parte en la subasta deberán los li
citad ores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad equivalente por lo menos al 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y que tendrá lugar el acto sin su
plir la falta de títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 3 de Marzo de 1892.—Diego 
de Olzina.—D. S. O., P. Marcial Hzarbe.

Ejea de los Caballeros
D. Camilo Comas y Mora, Juez de instrucción 

del partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente que instruyo para hacer efectiva la 
multa de 200 pesetas, impuesta en 15 de Septiem
bre último por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia al Alcalde de Ardisa D. Esteban Tolosana, 
por desobedecer órdenes referentes al pago de des
cubiertos de primera enseñanza, he acordado sacar 
á la venta en pública subasta los bienes siguientes:

l .° Una cuba ó pipa vinaria, de cabida de tre
ce nietros: tasada pericialmente en 182 pesetas.

2 .° Otra cuba ó pipa vinaria, de cabida de 
nueve nietros: tasada pericialmente en 135 pe
setas.

Cuya subasta ha de tener lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de Ar
disa el día 24 del actual, á las once de la mañana; 
advitiéndose que dichas cubas se hallan en poder 
del depositario D. Faustino Longás, vecino del 
expresado pueblo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción; y que el que quiera tomar parte en la subas
ta deberá consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma.

Dado en Ejea de los Caballeros á 9 de Marzo de 
1892.—Camilo Comas.—Por mandado de S. 8., 
Victoriano Callizo.

D. Camilo Comas y Mora, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuastas á Pascual Guedea Usán 
en causa sobre caza prohibida, se sacan á la venta 
en pública subasta las fincas siguientes sitas en 
los términos de la villa de Tauste:

1 .a Una viña, regadío, sita en la Hijuela de 
Cajero, de 10 almudes de cabida; lindante al Nor
te con la Hijuela, al Mediodía con Francisco La- 
rrodé, al Saliente con Justo Larrodé y al Ponien
te con riego: tasada en 30 pesetas.

2 .a Otra viña, regadío, sita en la Hijuela alta, 
de 10 almudes de tierra; lindante al Norte con Hi
juela, al Sur con Orencio Murillo, al Mediodía con 
Manuel Gargallo y al Poniente con Manuel Hiera: 
tasada en 30 pesetas.

3 .a Un campo, secano, en Traslarba, de dos 
hanegas de cabida; linda al Norte y Poniente con 
monte, al Sur con Manuel Larrodé y al Mediodía 
con Justo Larrodé: tasado en 10 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Tauste el día 30 del actual, á las 
once de la mañana; y se advierte que no hay títu
los de propiedad, cuya falta deberá suplir el rema
tante en la forma prevenida en la ley Hipotecaria, 
y que dichas fincas se sacan á subasta sin sujeción 
á tipo por ser la tercera.

Dado en Ejea de los Caballeros á 4 de Marzo de 
1892.—Camilo Comas.—D. S. O., Santiago Enciso.

La Alinunia

D. Segundo Martínez, Juez municipal, suplente, 
ejerciente el de instrucción de esta villa:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Manuel Correas Be- 
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nedí se saca á la venta en segunda subasta, con re
baja del 25 por 100,

Una viña, secano, en la dehesa del Olivar, tér
mino de Plasencia de Jalón, de dos hanegas; linda 
al N. con Guillermo González, al E., S. y O. con 
monte: tasado en 50 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Plasencia, se ha señalado el día 31 del ac
tual y hora de las once de su mañana; advirtiendo 
que no hay títulos de propiedad, los cuales serán 
de cuenta del rematante, y que el que quiera to
mar parte en la subasta depositará el 10 por 100 
efectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en La Almunia á 7 de Marzo de 1892.— 
Segundo Martínez.—D. S. O., Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Osera
D. Budesindo Celma Caballo, Juez municipal de 

la villa de Osera:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos segui

dos en este Juzgado municipal á instancia de don 
Bamón Périz Allué, de esta vecindad, contra Mar
celino Latorre, como heredero de su padre Pedro 
Latorre, cuyo domicilio se ignora, sobre cobro de 
pesetas, he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que á continuación se expresan, co
mo de la pertenencia del deudor:

Mitad de una casa en la villa de Osera, sita en 
la calle Baja, núm. 2, que se halla indivisa; lindan
te toda ella por la derecha entrando con camino 
de la acequia, por la izquierda con Tomás Her
nando y por la espalda con terreno común, cuya 
finca la adquirió por nueva construcción por el 
Latorre en un solar que le fue concedido por el 
Ayuntamiento hará unos 40 años, sin que se pue
da precisar la fecha.

Que no existen títulos de propiedad de la citada 
finca y el rematante habrá de conformarse y pro
veerse de ellos y de su cuenta.

z Que toda la casa ha sido tasada por los peritos 
en 700 pesetas, y por consecuencia la mitad en 
350 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, se señala el día 4 del próximo Abril, á 
las once de su mañana.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes.

Dado en Osera á 7 de Marzo de 1892.—Bude
sindo Celma.—Por su mandado, Domingo Delca- 
zo, Secretario.

D. Budesindo Celma Caballo, Juez municipal de 
la villa de Osera:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos segui

dos en este Juzgado municipal á instancia de doña- 
Benita Alquezar, de esta vecindad, contra Marce
lino Latorre, como heredero de su padre Pedro 
Latorre, cuyo domicilio se ignora, sobre cobro de 
pesetas, he acordado la venta en pública subasta
do las fincas que á continuación se expresan, com0 
de la pertenencia del deudor:

l? Un campo, regadío en los términos de esta 
villa, partida de la Palomera, vedado nuevo, de 
cabida tres hanegas, dos almudes, equivalentes a 
22 áreas 42 centiáreas; lindante por Norte co» 
Faustino Amoros, María Bomualdo Calvo, por Sa* 
líente con camino y por Oeste con riego.

2.a Otro en el mismo término y de igual cabi
da; lindante por Norte con Bomualdo Calvo, p°r 
Mediodía con Bonifacio Guío, por Saliente coi1 
camino y por Poniente con riego.

Cuyas dos fincas las adquirió el Latorre por re
parto vecinal que hizo el Ayuntamiento en el 
año 1869.

Que dichas fincas han sido valoradas por los pe
ritos, la primera en 90 y la segunda en 100 pesetas-

Que no existen títulos de propiedad de las cita' 
das fincas, y el rematante habrá de conformarse 
y proveerse de ellos y de su cuenta.

Y para su remate, que tendrá lugar el día 4 
próximo Abril, á las diez de sp mañana, se señal» 
la Sala audiencia de este Juzgado.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadoro® 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes.

Dado en Osera á 7 de Marzo de 1892.—Bud®' 
sindo Celma.—Por su mandado, Domingo DelcaZ°‘

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Ada^’ 

establecida hace muchos años en la calle de las Da»158 ' 
núm. 10, segundo piso, cerca déla plaza del Pilar, sipl‘ 
admitiendo representaciones de los Municipios y 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayu° 
mientos que representa) toda clase de reintegros, imP1 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que 
excedan de 100 pesetas. , . ¡»

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo sol 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

anisados RAFAEL MONEE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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